
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO   MUNICIPAL DE GACHANCIPA 
CUNDINAMARCA 

 

 

Fecha:   28 de Julio de 2021 ESTADO CIVIL No. 25 

 Fecha de la providencia: 27 de Julio de 2021 

 No. proceso Clase Demandante Demandado Decisión 

1 2013.00119.00 Ejecutivo - 
Alimentos 

BLANCA NEISY CANTOR PINZÓN CARLOS EDUARDO MONTAÑO PRIETO  Resuelve Reposición – Repone parcialmente 

2 2013.00119.00 Ejecutivo - 
Alimentos 

BLANCA NEISY CANTOR PINZÓN CARLOS EDUARDO MONTAÑO PRIETO Decreta medidas cautelares, requiere parte 
demandante, ordena peritaje de oficio.  

3 2018.00125.00 Verbal - 
Servidumbre 

ISMAEL PIRA SARMIENTO, OTROS. ANA CLAUDIA SARMIENTO, OTROS. Requiere al perito. 
 

4 
 

 
 
 2019.00273.00 

 
 
Ejecutivo con 
Garantía  

 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A 

 
 
 JHON ALEJANDRO GALLO SILVA Y OTRO 

Ordena seguir adelante con la ejecución  

5  2020.00141.00 Verbal - 
Restitución 
Inmueble  

FABIO CAMILO RODRÍGUEZ GARCÍA  MANUEL ARTURO CLAVIJO Fija fecha  

6  2021.00048.00 Ejecutivo PEDRO IGNACIO SASTOQUE PIRA  SARA SILVA BARRERA Y OTRO 
 

Requiere parte actora trámite artículo 291 del 
CGP 

7  2021.00053.00 Ejecutivo  PEDRO IGNACIO SASTOQUE PIRA  YINA PATRICIA RUGETH, Y OTRO 
 

Requiere parte actora trámite artículo 291 del 
CGP 

8  2021.00062.00 Ejecutivo por 
Honorarios 

 DIEGO ALFONSO ÁNGEL MUÑOZ   IRI DE COLOMBIA S.A.S. Y OTRO Decreta Pruebas Fija Fecha 

9  2021.00064.00 Ejecutivo BRISEIDA JIMÉNEZ BERNAL  DEISY NATALIA CASTILLO Y OTRO 
 

Requiere demandante efectuar notificación 

10  2021.00079.00 Ejecutivo CODIAGRÌCOLA S.A.S.  ALIRIO BOHÓRQUEZ RODRÍGUEZ 
 

Libra mandamiento de pago y decreta las 
medidas cautelares  



11  2021.00083.00 Ejecutivo  BEATRIZ RICO  GLORIA ADELA CASTRO BARBOSA Dispone el rechazo de la demanda y su 
remisión al reparto de los Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá D.C 

12  2021.00087.00 Ejecutivo  “COLOMBIACOOP”  SANDRA LORENA SIERRA RUÍZ Y OTRO  Libra mandamiento de pago y decreta las 
medidas cautelares  

13  2021.00103.00  Verbal Sumario   JENNIFER HASBLAIDY ANZOLA 
 

 MARÍA SOTERA ALFARO JIMÉNEZ Y OTRO Ordena agregar la presente documentación al 
proceso 25295408900120210008200. 

14  2021.00109.00  Ejecutivo  BANCOLOMBIA S.A. 
 

 MILENA ESTEFANY VARGAS MONTAÑO  Libra mandamiento de pago y decreta las 
medidas cautelares  

15  2021.00124.00 Verbal Especial 
Ley 1561 /2012 

 JENITH CAROLINA CASAS ROZO  INDETERMINADOS Oficiar a las entidades.    

16  2021.00127.00 Ejecutivo 
Singular 

BERNARDO ROBERTO ROJAS CASAS RAFAEL ANTONIO SALAMANCA RINCÓN Libra mandamiento de pago y decreta las 
medidas cautelares  

17  2021.00129.00  Ejecutivo con 
Garantía 

 BANCO DAVIVIENDA S.A BRAIHAM ORLANDO JARA REYES Libra mandamiento de pago y decreta las 
medidas cautelares  

18  2021.00130.00  Sucesión   ROLDAN BENÍTEZ MENDIVELSO DELIA NIÑO Y OTROS Inadmite  

19 
 

 2021.00132.00 Verbal - 
Pertenencia 

DIOCELINA NAVARRETE GONZÁLEZ, 
Y OTROS 

JOAQUÍN FARIAS Y OTROS Inadmite  

 

PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO, ESTO ES LA 

PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL, ESTADOS ELECTRÓNICOS, POR MOTIVOS DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO, 

SIENDO LAS 8:00 A.M. DEL 28 DE JULIO DE 2021. 

                                      

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

 


